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Puerto López - Meta, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Se requiere al abogado GERMÁN ALFONSO PEREZ con el fin de que 

allegue el poder que lo faculta para recibir los depósitos judiciales a favor de su 

representada, ello por cuanto en el memorial allegado a folio 230 digital, no 

agrego el archivo anexo. 

 

 Para lo anterior, téngase en cuenta que el crédito fue cedido a 

REINTEGRA S.A.S. 

 

 Notifíquese,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHÁVEZ NIÑO 

Juez  
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 06 de septiembre de 2021, el 

anterior auto se notificó por Estado No. 27. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
 

 


